[image: image1.jpg]N

ny>
UANA KOSLAY

Ciudad verde




Avenida del Portezuelo y Ruta º 18
Tel. (02652) 490251 – 490031

Autopista de la Informacion: 8005.-

Juana Koslay – San Luis

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO Y CONSIDERANDO:


Que, la utilización de bolsas plásticas es una práctica habitual y generalizada en nuestra sociedad, siendo distribuidas en la mayoría de los comercios de nuestro medio para transportar mercadería, siendo luego utilizadas para el acondicionamiento de la basura doméstica;


Que el resultado de estas acciones es altamente perjudicial para el medio ambiente, ya que como es sabido, las mismas no son biodegradables;  


Que, en promedio, cada habitante utiliza anualmente 238 de estas bolsas, que tardan 400 años en descomponerse y de las que apenas se recicla un diez por ciento. En el mundo, la utilización de las bolsas de plástico genera cada año 100.000 toneladas de residuos y 440.000 toneladas de dióxido de carbono que contaminan el planeta.

Que en todo el planeta, existe una importante cantidad de países, provincias y municipios, que, adoptando medidas tuitivas del medio ambiente, han legislado sobre la temática, prohibiendo la utilización de este tipo de bolsas;


Que la prohibición de las bolsas de polietileno representa un cambio en las costumbres de los vecinos, donde la sociedad en conjunto debe asumir un fuerte compromiso con el futuro y con el medio ambiente, tomando todas las medidas que sean necesarias para disminuir el impacto ambiental; 


Que, ante este tipo de problemas es necesario actuar con rapidez y decisión, en el convencimiento de que cada uno de los miembros de la comunidad, puede hacer un importante aporte al cuidado del medio ambiente, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE JUANA KOSLAY

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:
Art. 1º:. PROHIBIR en todo ejido de la Municipalidad de Juana Koslay, la entrega, por parte de los comercios de los distintos rubros, de todo tipo de bolsas plásticas para el empaque y transporte de mercadería que en dicho comercio se haya expedido.    
Art. 2º: 
AUTORIZAR a los sujetos comprendidos en la presente normativa, la entrega de bolsas plásticas transparentes, llamadas de bobina o de arranque, sólo en el caso del expendio de mercadería o alimentos húmedos crudos, tal como productos cárneos entre otros.

Art. 3º: En caso de violación a la presente Ordenanza, el comercio infractor será sancionado con multa de 30 a 90 Unidades de Multa, establecidas en la Ordenanza Tarifaria.
Art. 4º: La Presente Ordenanza entrará en vigencia a los sesenta (60) días de su promulgación, plazo durante el cual, el Departamento Ejecutivo Municipal implementará un plan de concientización, instando a los comerciantes de esta Ciudad a cambiar las bolsas de polietileno, por contenedores de material degradable o biodegradable que reduzcan el impacto en el ambiente.
Art. 5º:
Comuníquese, Publíquese.        
